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Convenio de cooperación

Entre la Federación Argentina de la Magistratura y la Función Judicial (FAM) y la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la  Universidad de Castilla-La Mancha.

 
En la ciudad de Buenos Aires, a los 4 días del mes de junio del año dos mil diez, entre la Federación Argentina de la Magistratura (en adelante la “FAM”), con domicilio legal en la calle Bartolomé Mitre 2815 piso 4to oficina 407 bis de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires representado en este acto por el Presidente Dr. Abel Fleming, Secretario Dr. Fernando Lodeiro Martínez y el Director de la Dirección de Relaciones Internacionales e Intercambio Dr. Santiago Otamendi y la Universidad de Castilla-La Mancha a través de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, representada por su Vicerrectora del Campus de Toledo y Relaciones Institucionales D. ª Evangelina Aranda García, en virtud de delegación de competencias del Rector de dicha Universidad, suscriben el presente Convenio toda vez que ambas partes reconocen la importancia de desarrollar actividades de colaboración, asistencia técnica y capacitación acordando realizar esfuerzos comunes para afianzar los vínculos amistosos y de intercambio, proveer a la formación y capacitación de magistrados, funcionarios y empleados; generar el estudio del funcionamiento de los sistemas judiciales; promover el acceso a la justicia y el conocimiento de los derechos de los ciudadanos. 

Para el logro de tales objetivos, las partes acuerdan en celebrar el presente Convenio de cooperación, cuyo propósito general será el de lograr el mejoramiento y fortalecimiento del sistema de justicia en ambas regiones. 

Su instrumentación tendrá lugar mediante la labor conjunta en la formulación de propuestas referidas a la problemática judicial, que comprenderán aspectos estructurales, de organización, administración, capacitación, investigación, gestión, difusión y toda otra actividad que las partes consideren conveniente para el mejoramiento del sistema de justicia en todos sus aspectos.

Las partes se comprometen a prestar toda la colaboración necesaria para el cumplimiento del Convenio. Esta colaboración incluye la provisión de los espacios necesarios para la realización de las investigaciones de campo, la instalación de oficinas en caso de ser necesario, la publicación de materiales, la coordinación de actividades con otras instituciones, estudios en conjunto con financiamiento internacional, conferencias y las gestiones tendientes a la aprobación de las iniciativas que así lo requieran por los órganos competentes.

Las Partes podrán realizar gestiones tendientes a obtener financiamiento interno y externo para la realización de otras actividades vinculadas a la ejecución del presente Convenio.

El presente Convenio tiene plazo indeterminado, y las partes podrán realizar una evaluación conjunta de las actividades y proyectos acordados, y en su caso, la determinación de las actividades correspondientes al período siguiente y el presupuesto necesario a tales efectos. En oportunidad de cada evaluación cualquiera de las partes podrá dar por rescindido el Convenio sin que tal decisión implique responsabilidad patrimonial alguna.

Dr. Abel Fleming, Presidente Federación Argentina de la Magistratura

Dr. Santiago Otamendi, Director de la Dirección de Relaciones Internacionales e Intercambio Federación Argentina de la Magistratura
Dr. Fernando Lodeiro Martínez, Secretario Federación Argentina de la Magistratura

Dra. Evangelina Aranda García, Vicerrectora de Relaciones Institucionales y del Campus de Toledo, Universidad de Castilla-La Mancha

Se suscriben dos ejemplares de un mismo tenor, y a un solo efecto, en la ciudad de Buenos Aires, a los 4 días del mes de junio del año 2010.
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